
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informándole que a 

través de correo electrónico se recibió la devolución del Juzgado 7 Municipal 

de la ciudad del despacho comisorio No. 05. Sírvase Proveer. Buenaventura 

Valle, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

MARIA FERNANDA GÓMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, agosto trece (13) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

AUTO No.            655  

PROCESO:  Restitución de tenencia 

DEMANDANTE:  BBVA Colombia S.A 

DEMANDADO:  Triturados y Derivados Córdoba & Ingenieros S.A.S. 

RADICACION:  76-109-31-03-003-2019-00032-00 

 

De la devolución del anterior Despacho Comisorio por parte del Juzgado 

comisionado, se le pone de presente a las partes, agréguese a los autos y 

téngase en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFIQUESE  

 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
YP 

 

 

Firmado Por: 

 

Erick Wilmar Herreño Pinzon 

Juez Circuito 

Civil 003 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Buenaventura 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3544a63e81b1b307fd6d445bbfefb2f969890fbc4ede4960f3f64a1724b0

6948 

Documento generado en 13/08/2021 11:32:18 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


